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? Az AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ES= 

CN TATUTOS DE LA COMPAÑIA ANONIMA: 

  

    "PREDIAL SAN MIGUEL S.A." 

, EN CUANTIA: S/. 18'100.000,00+ 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 

  

República del Ecuador, el día veintiocho de Junio 

  

de. mil novecientos ochenta y nueve ; ante mí , Abogado EUGENIO 

SANTIAGO RAMIREZ RBOHORQUEZ, Notario Público Titular VIGESIMO OCTA 

VO de este Cantón, comparece la señora ROSA IRENE YUNES DE PE 

so REIRA, casada, ejecutiva, a nombre y.en representación, en su 

0 11 calidad de GERENTE. de la compañía anónima " PREDIAL SAN MIGUEL 

13 SeAs'!, calídad que acredita on € nombramiento opia de acta 

de junta general de accionistas, debidamente certificada, que se 13 

14 incorporan en el presente instrumentos mayor de edad, ecuatoriana, 

domiciliada en esta ciudad, capaz para obligarse ' y contratar, a 

10 quien de conocer doy fé. Bien instruída en el objeto y resul 

tados de esta escritura pública de Aumento de Capital y Reforma 
A 

   17 

    
   

    

   

     
    

  

de Estatutos, a la que procede ton amplia y entera libertad, 

para su otorgamiento me presentaron la minuta y documento que 

son del tenor literal siguiente :-= "SEÑOR NOTARIO: A 

  

torice y extienda usted, en el protocolo de escríturas públicas 

  

a su cargo una en la que conste el aumento de capital y la 

reforma de los estatutos de una compañía anónima con arreglo a 

las cláusulas que siguen, de esta minuta: CLAUSULA PRI 

  

25 MERA 3- Concurre al otorgamiento de esta escritura pública, la 

  

20 señora Rosa Irene Yunes de Pereira, 

  

   

quien lo hace en su cali- 

27 dad de Gerente, y como tal, de representante legal de la com- 

_pañía anónima  ' PREDIAL SAN MIGUEL S.A." justificando la calidad 

  

28
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3 

invocada con la nota de su nombramiento que acompaña para quef 

sea coplada, como documento habilitante, a entínuación de esta 

minuta” CLAUSULA SEGUNDA t- Por escrítura pública que 

autorizó .el. doctor ' Jorge Maldonado Rennella, Notario Público de 

Guayaquil, el día veintitres de Diciembre de mil novecientos se- 

    

tenta y uno; inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, e 

día veintisiete de Enero de mil novecientos setenta y dos, se 

constituyó la compañía ' fnónima " PREDIAL SAN MIGUEL Seña El 

  

” capital original de la compañía fue de TRESCIENTOS VEINTE MIL. 

__SUCRESe=_Por escritura pública que autorizó el doctor Alberto-Bo 

badilla Nivela, Notario Público de Guayaquil, el día treinta y 

uno de - Agosto de mil novecientos setenta y sietez ¿inscrita .en 

el Registro Mercantil de Guayaquil, el día cinco de Diciembre 
a. 

de míl novecientos setenta y siete, se aumentá e apital soris 

de la compañía y se reformaron. sus. estatutos.=" El aumento fué 

  

: - de CIENTO “OCHENTA MIL SUCRES xr _lo- el nueyo capital de 

losa e ó a ge 

la junta general extraordinaria de accionistas de : la compañía 

  

anónima " PREDIAL SAN- MIGUEL S.A«", reunida el día veintisiete 

de Junio de mil novecientos ochenta y nueve, resolvió aumentar 

  

el capital reformar los estatutos de 

capital en DIECIOCHO MILLONES CIEN MIL SUCRES,  por- manera que el 

nuevo capital de la compañía, será de DIECIOCHO MILLONES SEIS = 

  

o 

CIENTOS MIL SUCRES.- El capital que se resolvió aumentar en dí- 

  

cha sesión de junta general, estará dividido en diecíocho mil 

_cien acciones de un mil sucres cada unas En la referida sesión 
de . : e 

de la compañía para que, como representante legal de _la_misma, 

     



  

90905 otorgue la escritura pública condAkYa de la citada reforma esta- 

tutaria y dé cumplimiento a las formalidades necesarias para el 

objeto —-CLAUSULA TERCERA; Supuestos los antecedentes 

que se han determinado antes, en cumplimiento de lo resuelto Ys 

  

por la junta general extraordinaria de accionistas de la compa- 

ñla anónima " PREDIAL SAN MIGUEL S.A.", celebrada el día vein- 

  

tislete de Junio de míl novecientos ochenta y nueve, la oto 

8 gante, a nombre y como representante legal de la citada compa- 

fla, eleva a escritura pública, por medio de la presente, el 

10 

a 

12 

13 

aumento de capital y la reforma de sus estatutos, en los mismo 

tírminos del acta de aordinaria 

de accionistas indicada antes, en la que se contienen las de- 

claraciones anteriores y la expresión de voluntad de los accio- 

14 

15 

10 

17 

18 

    
    
    
   
   
     

    

  

27 

28 

nistas de la referida compañía .- Determinadamente,. la comparecie 

te declara que la presente escritura pública, 

antes, versa sobre la reforma del Artículo Quinto, én vísta de 

  

lo cual el capital que era anteriormente de QUINIENTOS MIL SU= 

  

CRES, quede elevado en DIECIOCHO MILLONES CIEN MIL SUCRES más, 

  

por_lo que el nuevo capital, sumándose el anterior y el aumentol 

pasará a ser de DIECIOCHO MILLONES SEISCIENTOS MIL SUCRES.- Para 

este objeto, se acompaña una copía certificada del acta del día 

veintisiete —— de Juio de mil novecientos ochenta y nueve, 

para que se copie también en la matriz y forme parte integra 

te de la presente escritura pública de -aumento de capital.- La 
  

compareciente, om este motivo, deja' expresa constancia que el 

aumento del capital social_de la compañía se ha reputado pagado 

Íntegramente, por_los accionistas de la compañía de acuerdo ala 

siguiente demostración: señores Jorge Orellana Ayala 

   



  

, José Yunes Parra; María Parra de Yunes; Naja Yunes Parra , 

Rosa Irene Yunes Párra de Pereira; quienes todos son mayores 

de edad ecuatorianos.= CONCLUSION: Dícese señor Nots 

rio, dar cumplimiento a las formalidades que son necesarias Pa== 

y |] ira la perfecta validez y firmeza de esta escritura pública, - 

6 " (firmado) Doctor Angel Duarte Valverde. Abogado.» Registro  nímero 

7 - Cero treinta Y' dos= Colegio de Abogados del Guayas PO e SUTO m6s0a on e sn er 

- (HASTA AQUI LA MINUTA) .ónumas DOCUMENTO HABILTI.TAN- 

    

TE3+== "COPIA: ACTA DE LA SESION DE JUNTA GENERAL EXTRA- 

ORDINARIA DE, ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA ANONIMA' " PREDIAL SAN 10 

MIGUEL S.A." CORRESPONDIENTE AL *DIA VEINTISIETE - DE JUNIO 11 

1 | _-DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y NUEVE.- En Guayaquil, a vein- 

- tisiete de Junio de mil novecientos ochenta y nueve, a las sels 

  

13 

sj "| de la tarde,. en el domicilio -social de la compañía anónima 
e 

15 PREDIAL SAN MIGUEL  SjAjs" 

se Estrada número un mil doscientos treinta dos) Ciudadela Urdesa 

- se reunen todos los accionistas de la mencionada: compañía, a sa= 17 

  

-berz señores Jorge Orellana ' Ayala ¿ —— José Yunes Parra ; 

. Royga Irene Yunes Parra de Pereira; María Parra de Yunes y Naja 

Yuneg Parra; cada uno por sus propios derechos, con el “objeto 

18 

19   

20 mo 

  

21 'de instalarse en sesión de junta general extraordinaria de accio 

2 | nistas.- Preside la sesión el señor José Yunes Parra, Presidente 

  

23 de la empresa y actúa como Secretaria de la junta general, la 

24 señora Rosa JIrene Yunes Parra de Pereira, Gerente de la .. 

25 
Antes de instalar la sesión el Presidente dispóne- que se verifi 

  

  

26 que, por Secretaría el quórum, y la señora de Pereira, manifies 

    

27 ta, a la sala, + que asisten: señor Jorge Orellana — Ayala  ¡¿ 
  

    

mm propietario de diez acciones de un mil sucres cada unaz señor 
o ente 

   



0000903 
José Yunes Parra, propietario de diez acciones de un mil sucres 

cada una; señora María Parra de Yunes, propietaria de veinte 

acciones de un mil sucres cada una; señorita Naja Yunes Parra, 

propietaria de doscientas treinta acciones de un mil sucres cada 

  

una y la declarante, señora Rosa Irene Yunes Parra de Pereira 

propietaria de doscientas treinta acciones de un míl sucres cada 

  

una e» Consiguientemente, se encuentra presente el ciento por cle 

  

to del capital Bocial, suscrito y pagado de la empresa, que es 

  

de QUINIENTOS MIL SUCRES, representado por quinientas acciones 

de un mil sucres cada una, por lo que hay quórum para la ce 
10 e: 
12 

    

       

   
   

    

     

  

   

    
     

    

lebración de la presente sesióín.- En este estado, el Presidente 

de la compañía, consulta a los accionistas presentes, sobre la 

1 decisión de instalarse en sesión de junta general, con dete 

ción de los asuntos que irían a tratarse en la misma sesión; 
14 PP o o 

y los accionistas presentes, por unanimidad, manifiestan que es 

  

la expresa intención de todos y de cada uno de ellos, instalar 

se en sesión de junta general extraordinaria de accionistas pare AA e e 

resolver sobre el. aumento de capital social de la compañía yl 

reforma de los estatutos wociales de la misma.» Estando unáínimes 

todos los accionistas de la empresa, presentes, que representan 

la totalidad del capital social, suscrito y pagado de la misma, 

tanto para la celebración de una junta general, como en relació 

  

con el asunto a tratarse en la misma, el Presidente de la co 

pañía declara formalmente instalada la presente sesión. La se- 24 
  

25 ñora Rosa Irene "Yunes Parra de Pereira, manifiesta a la sala 
A 5 5 5 5 e 5 5 5 5 5 5 a o a e SA 

que es urgente dar cumplimiento a las previsiones legales vige 

tesy en lo relativo al aumento de capital social de la empresa; 

  

   

27 

    

28 Y, _por_lo tanto, pide a la junta general de accionistas resuel
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vay inmediatamente, dicho aumento y la forma de pago del mismo .- 

La junta general de accionistas por quinientos votos, es decir 

por unanimidad, resuelve aumentar el capital social de la com- 

pañía en ' DIECIOCHO MILLONES CIEN MIL SUCRES, representado por 

  

dieciocho mil cien acciones de un mil sucres cada 'una.» Hablé 

  

dose decidido el aumento del capital social de la compañía, la 

junta general de accionistas pasa a deliberar sobre la“ suscrip 

ción . y pago del mismd.- En este estado, la Gerente de la 
ma. 

pañíla inform a la junta general que en la contabilidad de la 

___ empresa, al día treinta y uno de Diciembre de mil novecientos 

ochenta y ochos aparece un superávit de capital por revalorizadión 

% 

. de  terrehos_ por cinco millones novecientos setenta y un mil 

ciento veinticinco sucres; y otro superávit de capital por 
rn 

  

" lorización de edificios por doce millones doscientos tres mil POUM 

trescientos trece sucres.= Y, como. la ley permite que el au 

  

mento .de capital de una compañía anónima pueda hacerse, válida 

mente, mediante la capitalización de los referidos superávits, pro 

poné a la junta general que el capital social que se ha re- 

suelto aumentar: se repute suscrito por todos los accionistas de 

la compañía, en proporción a los porcentajes de que actualmente 

son propietarios en el. capital de la empresa; y se: repute pa 

gado con cargo a los indicados superávits ), y de acuerdo a 

las siguientes determinaciones: a) con cargo a la - partida su- 
A A AP 5 5 5 5 5 5 a 5 5 5 5 5 5 o 

" perávit “de capital por revalorización de terrenos por la canti 

dad de cinco millones. novecientos mil sucres; y, b) con cargo 

  

a_la partida superávit por revalorización de edificios por la 

  

  

cantidad de doce millones doscientos mil sucres.-» La suma, de a 

    

  

bas capitalizaciones es de DIECIOCHO MILLONES. CIEN MIL SUCRES_ 
  

     



/ . y esta cantidad estaría representada por diciocho mil cien accio» 

2 nes, ordinarias y nomíinativas, de un mil sucres cada unas las 

  

4 "acuerdo al siguiente cuadros a) para el accionista Jorge Ore- 

llana — Ayala, 

  

trescientas sesenta y dos acciones, que 

  

equivalen al dos por ciento del capital social, suscrito y 

    

7 pagado; del que actualmente es propietario; b) para el accionjs 

ta José Yunes Párra, trescientas sesenta y dos acciones, que e 

    

> quivalen al dos por ciento del capítal social, suscrito y  pagaHo, 

10 del que actualmente es propietario c ) para la accionista Marík 

0 QM Parra de Yunes, setecientas veintituatro acciones, que equivalen 

12 al cuatro por ciento del capital social, suscrito y pagado, de 

  

18 que actualmente es propietaria; d ) para la accionista Naja Yuner 

14 Parra ocho mil "trescientas veintiseis acciones, que equivalen al 

15 cuarenta y seis por ciento del capital social, suscrito y pagado 

del que actualmente es propietaria, y, e) para la accionista 
16 

Rosa Irene Yunes Parra de Pereira, ocho mil trescientas veinti 
. 17 

  

18 seis acciones, que equívalen al cuarenta y seis por ciento del 

19 
capital social, suscrito y pagado del que actualmente es propi 

taria.- La junta general de accionistas por quinientos votos, es 

decir por unanimidad resuelve que el capital social de la co 

  

pañía quede aumentado en DIECIOCHO MILLONES CIEN MIL SUCRES, y 

    

     

quede suscrito y pagado del modo como se acaba de determinar;    

    

   
  

— 

B3 por lo que el nuevo capítal más el existente pasará a: ger 

> de DIECIOCHO MILLONES SEISCIENTOS MIL SUCRES.= Con la misma vota 
co 

E 26 ción, la junta general de accionistas, resuelve reformar el 

= _ . tículo Quínto de los Estatutos de la compañía a fin de que su 
  

  

28 actual_ texto sea reemplazado, por el que sigues" ARTICULO
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QUINTO: CAPITAL: El capital social es 'de DIECIOCHO MILLONES 

SEISCIENTOS MIL SUCRES3 dividido: en dieciocho mp selscientas 

acciones, ordinarias y nominativas, de: un mil sucres cada una, 

-_ Las primeras trescientas veinte acciones, por wn yalor de TRES 

CIENTOS VEINTE MIL SUCRES, corresponden al capital, suscrito y 

  

pagado, conque se fundó la empresa.» Las ciento ochenta acciones 

siguientes, por un valor de CIENTO OCHENTA MIL SUCRES, Corres= 

  

came] 

ponden al aumento de "capital resuelto por la junta general de 

accionistas de: a compañia que 36 CeunuLo E La rely oco.. de ES 

Abril de mil novecientos setenta y siete. Y, las últimas die- 
erre. 

___ciocho mil cien acciones ' restantes, por un valor de DIECIOCHO 

MILLONES CIEN MIL SUCRES; corresponden al aumento de capital 

  

____resuelto por la junta general 'de accionistas de la compañía que 

se reunió el .día : veinte y siete -— de junio de mil nove- 

  

q cientos ochenta: y nueve ".m"La' junta genéral de accionistas a 

concluir, por unanimidad de votos, autoriza a la Gerente de la 

  

empresa para que, como representante legal de la misma, proceda 
a 

___ a ejecutar la presente resolución,.- Y, r haberse 

|__ asunto para el que se instaló la presente sesión, el Presidente 

concede un receso para la redacción del acta respectiva. Tra 

  

currido, el: receso, el Presidente de la Compañía reinstala la 

sesión y la Secretaria de la junta lee, en alta voz, el tex 

  

to del acta que antecede, el mismo que es aprobado _ por unani: 

midad, por los acciónistas presentes, que son los mismos que 
  er 

|__ estaban desde la- iniciación de la sesión,-= Y 

Presidente clausura la junta general, a las siete y cuxrénta mi 
ero rman o 

    

nutos de la noche, suscribiendo, esta acta en unidad de acto 

  

  

  

con los demás accionistas y con, la suscrita Gerente Secretaria 

9 

   



«Guayaquil, 20 de Diciembre de 1.988 

Sra. ; 

ROSA TIREUE YUNES DE PEREIRA / : 

Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

lle cs firato comunicar alusted que la ¡¿unla renoral extraordinaria 

de accionistas de la compañia anónima "PREDIAL SAT LIGUEL S.A.V, 

crinbrada-el día de hoy, Vrcelimióra usted coro GIRE Alo la com- 

vañía, 

De acuerdo con los Estatutos de la' empresa, 01 tiesupo de duración 

de sus funciones es de cinco añod, y corresponde a usted la rerre- 
sentación lesal de la compañía, 

, 
ha conmvañía avónima "PREDIAL SAN HIGUEL S.A." fué constibnída cor 
escritura nública que autorizó el Notario Público de Guazaquil, Voc 

tar Jorfe lialdonado Rencllal 01 día 23 de Dicientvo de 1.0971/ ins- 

crita en 11 Registro Mercantil, de Guayaquil, e) día 27 de Eunro 

do 1.972/ 

Posteriormente, se reforuaron sus Estatutos amentando su cavilal, 

vor escritura níblica que autorizó el Doctor Alterlo Bobadilla Ki 

“ola, llotario Público de Guayaquil, el día 31 de Agosto de 1,977; 
inscrita cn el Registro Mercantil de Gua:vaquil, el día 9 de Diciem- 

bre de 1.377 :      
  

    
José Yunes Parra  . 

PRESIDENT IS 

RAZON: Acepto, en esta fecha, el cargo de GHkREUUE de la compañía 

anónima "PREDIAL SAN MIGUEL S.A..- Gnayaquil, 20 de Di - 

ciembre de 1.908. 

AC, A ? . 

( e lito Lee ta 

Y 
rr Rosa Irene Yunes de Pereira 

  

a Queda inscrito este Nombramiento de GUEREN'É de '! PREDIAL SAN MI 
No - SN GUEL Se A. "a foja 25.274, número 7,220 del Registro Mercantil y ano_ 
/ a . A tado bajo el nímero 10.163 del Repertorio.- Archivándose los compro - 
Mio o “| bantes de pago por Impuesto de Registro y Defensa Nacional .- Guayaquil, 
c” ? veinte y siete de Junio de mil novecientos/ocHenta y nueve,- El Regís _ 
O N SA trador Mercantil.-    

    MI A 
: A QM HECTOR MIGUEL AAN DOPAJE 

o Ragisteadar Mercantil mb Gogol



FICO? Que de Conformidad con el numeral quinto del Artículo 

dieciocho de la Ley Notarial Reformada mediante Decre 

to Supremo número dos mil trescientos ochenta y sels 

del treinta y uno de Marzo de mil novecientos setenta 

y ocho publicado en el Registro Oficial número quinien 

tos sesenta y cuatro de Abril doce dé mil novecientos 

setenta y ocho, doy fe: Que la fotocopla precedente es 

exacta al documento que también se me exhibe, quedando 

en mi archivo copia igual. - 

     UGTARIO VICESIMO OCTAVO 
GUAYAJUIL 

   



“* de la junta general, que certifica.- (| finadoh Iosé Yunes Parra 

Presidente.- (firmado) Jorge Orellana Ayala 9 — (firmado) Ma 2 

a ría Parra de Yunes. (firmado) Naja Yunes Parra. (firmado) Rosa 

Irene Yunes Parra de Pereira, Gerente- Secretaria de la Junta 

  

General ", - Certifico e el' texto del acta 

fiel copia del acta que figura en el libro de actas de la co 

    

a x 

2 pañfa anónima " PREDIAL SAN MIGUEL S+.A.", a mi cargo y al que 

e 

8 me remito en caso necesario a- Guayaquil a  veínte y  ñlete 

2 de Junio de mil novecientos ochenta y nueve.- (firmado) Rosa Irene 

10 Yunes Parra de Perelira.- Gerente Secretaria de la Junta General", 

    

0 11 SON COPIAS.mem La otorgante aprueba y ratifica en todas sus par- 

sa tes el contenido Íntegro del presente instrumento, dejándolo ela 

  

18 vado a escritura pública para que surta sus efectos legales. - 

1 |_ _Se agrega al registro el nombramiento de la señora representante 

de la compañía " Predial San Miguel S.A.".- La cuantía de esta 

  

15 

  

0 escritura está contenida en su respectivo contrato, hallándose exd 

17 nerada_del pago impuestos según Decreto Supremo número  sete- 

cientos treinta y tres de veintidos de Agosto de mil novecientds 18 

setenta y cinco, publicado en el Regístro Oficial número ocho- 

cientos setenta y ocho, de veintinueve de Agosto de mil nove 
    

    
   

  

cientos setenta y cinco .- LEIDA esta escrítura de principio a 

fin, por mí el Notario, en alta voz a la otorgantz, ésta la aprobó en to 

   
das sus partes y firma en unidad de acto y conmig0s= DOY FE.» ENMENDADOS: 

          TERCERA: trescientas. - VALEN 
24 
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- MADO)2! 

. El Notario . 

Se otorgó ante mí, en de de ello con= 
rra. 

fiero esta CUARTA COPIA. CERTIFICADA, en seis fojas 

útiles que rubrico, sello y firmo en la ciudad de Gua 

yaquid, a treinta de Junio de mil-poyecientos ochen= 

ta y nueve . - q 
* nc a 2 2 

  

. 
r 

A 
Roma AA 

> 

o 
T1O-EUTCRO Baires 220] 
NOTARIO VIGESIMO OSTAYO 

A A A A PP 5 e o 7 PP o 5 o Pe rc 

RAZON $ Al margen de la matriz de fecha 28 de Junio de 

1.989, que contiene la escritura de Aumento de Capital 

  

y Reforma de Estatutos de la Compañía Anónima " PREDIAL 

SAN MIGUEL S.As *, he tomado nota de que ha sido aprobade 

el contenido de la antes mencionada Compañía , mediante 

Resolución Número 90=2=1=]=000040 de fecha 9 de Enero 

de 1,990, dictada por la Superintendencia de Compañías, 

en esta fecha . = 

       



90908 
Fi: Que en esta fecha v , al margen de la matriz corrcspon- 

- 
» =: - ” r vs azentc,en cump-imiento a lec dispuesto en +2 Articulo Cuarto, 

de la Resolución No, 9C,2-1-21-00004C,de fecha nueve de enero 

de mi2 novecientos noventa,de la Superintendencia de Compa- 

fias en Guayxquil, tomé nota de la aprobación del aumento de 

capita! y, la reforma de estatutos de la compañia a que se- 

reílere € presente test imonio.-Guayaquil, enero quince de 

mi: novecientos noventa ue 

mu 

Ab. EUUAS: :0 FALQUEZ AYALA 
NO”. -*. 0 SEPTIMO DEL 

TNT GITA VAQUIL 

  

CERTIFICO3 Gue con fecha de hoy, y en cunpliniento de lo exdenado en la 
Resolución número 90=2»1=1=000040 dictada el nueve de Enero de mil nove 
cientos peventa, por el Subintendente de Derecho Sociat 

dencía de Compañías de Guayaquil, queña inscrita esta 
la misma que contiene el AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA Y 

*" PREDIAL SAN MIGUEL SoA. ", de fojas 14.234 a 14,248 

Regístro Mercantil y anotada bajo el núnero 6.681 del 

yequil, vaínte y cinco de Abril de ní1 novecientos ná 

trador Nercantil,- 

     

  

   
   
     

  

B. HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDR*DE 

Registrador Mercantil del [á j 

CERTIFVICO: Que oen fecha de hey, he archivado el certificado de Afilia» 
ción a la Címera de Comercio de Guayaquil de ” PREDIAL SAN MIGUEL S.oA.*. 
Guayaquil, veinte y cinoo de Abril de mil noventa.» El Regis 
trader Nercantil,- 
    

a A rr o. 

CERTIPICO) Que con fecha de hoy, queda archivada una copla auténtica de la Es-



critura pública que antecede en cumplimiento de lo dispuesto en el 

Decreto 733 dictado el 22 de Agosto de 1.975, por el señor Presi - 

dente de la República, publicado en el Registre Oficial número 878 

del 29 de Agusto de 1.975.» Guayaquil, veinte y cinco de Abril de 
mií2 novecientos noventa.» El Registrador Mercantil.      

  

AB. HECTOR MIGUEL ALEÍVAR ANBRADE 

Registrador Mercantil def Cámtén Guayaquil 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, se tomó nota de la escritura públi. 

ca que antecedo e fojas 1,0906 del Registro Nercanti1 de 1.9725 y, - 

29,236 del mismo Registro de 1,977, el margen de las inscripciones - 

respectivas.» Guayaquil, veinte y cinos de AMi2 de m11 novecientos 

neventa.- El Registrador Mercantil, - 4 

    

  

     AB. HECTOR MIGUEL A 

Registrador Mercantil d     

 


